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Defensoría
de* CoBsumlrlor

Documentos que
anteceden:

Denunciante:

TRIBUNAL

SANCIONA IX )R

hecha: 14/2/201*)

llora: 8:28

Lugar: Ciudad y departamento tic San
Salvador.

RKSOLICION FINAL

Referencia: 316-17

El día 10/12/2018, se recibió escrito firmado por la señora

mediante el cual contesta la audiencia conferida a través

de la resolución de folio 8 y agrega la documentación de folios M al 18

Asimismo, señala numero de fax, lugar y dirección de correo electrónico

para recibir notificaciones.

Al respecto, es procedente tener por parte a la proveedora denunciada.

tener por contestada la denuncia, por agregada la documentación

presentada j tomar nota del lugar y medios para recibirnotificaciones.

I. INTI RVINIFNTFS

Presidencia de la Defensoría del Consumidor

Proveedora denunciada:

II. HECHOS DENUNCIADOS

La Presidencia de la Defensoría del * onsumidor expuso en su denuncia que en ejercicio de lo

dispuesto en el artículo 58 letra li de la Ley de Protección al ('onsumidor LPC -. el día 1/6/2016 se

practicó inspección en el establecimiento identificado como Tienda . propiedad de a

Como resultad./ de la diligencia realizada se levantó el acta correspondiente —folio 2 , en la cual

se documentó la revisión de los productos que se encontraban a disposición de los consumidores.

Asimismo, en el anexo uno de la referida acta, denominado Formulario para inspección de lechas de

vencimiento folio 3—, se detallan los productos que la proveedora tenía a disposición de los

consumidores y que se encontraban vencidos

III. INFRACCIÓN ATRIHIUDA

La establecida en el articulo 44 letra a) de la LPC por ofrecer al consumidor bienes o productos

vencidos.

IV. CON I I si ACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA
""Durante el pla/o de audiencia otorgado, medíanle el escrito de folio 12, la proveedora denunciada.

en esencia, manifestó que en ningún momento seocultó Ose realizó algún acto malicioso para esconder

los productos vencidos encontrados en su establecimiento. Afirma que periódicamente se está

descartando mercadu ta y producto-, con fechas vencidas y que tal hallazgo es un hecho aislado. Alego,

que los productos encontrados vencido-, no representan un volumen en exceso ni es una práctica habitual

c



comercializarlo en esas condiciones i a proveedora aportó la documentación de folios 17 y 18,

consistente en las 2 ultimas declaraciones de IVA realizadas en septiembre y octubre de 201 8.

V. ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

I I articulo 11 de la I PC establece que %e prohibe ofrecer al público, donar o poneren circulación

a cualquier otro título, toda clase de productos o bienes con posterioridad a lafecha de vencimiento o

cuya masa, volumen, calidado cualquier otramedida especificada en tos mismos se encuentre alterada

De ahí que el artículo 44 de la LPC determina que "Son infracciones muy graves, las acciones u

amisiones siguientes a) Ofrecer al <onsumidor /nenes oproductos vencióos f.

El termino «ofrecer» a que hace referencia la ley, puede entenderse como el hecho de tener una

diversidad de productos dentro de un establecimiento con el animo de imitar al consumidor que los

adquiera para su uso o consumo. Partiendo de la anterior premisa, la conducta ilícita es por consiguiente

el ofrecimiento al publico de cualquier clase de productos 0 bienes, cuya fecha de vencimiento va ha

expirado.

VI. VALORACIÓN DE PRI EBA/HECHOSPROBADOS

L De conformidad con losarticulo, i 16 de la l P< y 31 ; del (:ódigo Procesal ('¡vil y Mercantil, de

aplicación supletoria conforme al artículo 167 de la LPC, las pruebas oportunas, pertinentes y

conducentes aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme a las reglas de la sana crítica, para

determinar los hechos probados relacionado-, con la infracción al artículo 14 letra ai de la I.P<!

Al respecto, cabe señalar lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la LPC, el cual

literalmente establece Las acias medíanle las cuales lo¿ funcionarios de lo Defensorio hagan constar

las actuaciones que realicen luirán fe. en nmto no se demuestre con prueba pertinentey suficiente vi

inexactitud o falsedad l.l mismo valor probatorio tendrán los informes yoíros documentos (fue emitan

los funcionarios y empleados de la Defensorio, en el ejerek i<> de mis funciones

2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medio-, de prueba:

a)Acu¡ N"°8! I —folio 2 - tic fecha I 6/2016) anexo unodenominado Formulario para inspección

de lechas de vencimiento —folio 3 . pa medio de los cuales se establece que la Defensoría del

Consumidor realizó inspección en el establecimiento propiedad de la proveedora, así como los hallazgos

c insistentes en I<S productos quese encomiaban entre 1I y 88días posteriores a su fecha de vencimiento,

los cuales estaban en estante en sala de \ cutas.

b) Impresión de fotografía folio ó relacionada con el acta N:; XI I del 1/6/2016, con la cual se

establece la presentación de los productos objeto de hallazgo.

Es menesterexpresar que por medio de los documentos de folios 2 y 3 se ha dado fe de la situación

en que fueron encontrados los producto-,. Y es que. si bien dicha documentación puede ser desvirtuada



con prueba idónea en contrario que demuestre inconsistencias en los misinos, en este caso, adquiere

total certeza por no habei sido controvertida poi algún medio piohatoi 10 de descargo.

VIL ANÁLISIS l)L LA CONFIGURACIÓN 1)1 LA INFRACCIÓN
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la base de los hechos probados con los

documentos agregados a folios 2 y Vse concluye que la proveedora, electivamente, tenia a disposición

de los consumidores productos con posterioridad a su lecha de vencimiento entre 1I y 88 días de

vencido . Lo anterior configura la conduela ilícita establecida en el artículo 44 letra a) de la l.Pt'.

I inaunente, se advierte que aun cuandono haya existido dolode parle de la proveedora en incumplir

con los mandatos contenidos en la ley de la materia, este Iiibunal en reiteradas ocasiones ha establecido

a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto en el artículo -10 inciso 2" ile la LPC, que las

infracciones administrativas son sancionables aun a título de simple negligencia o descuido En el

presente caso queda evidenciado que la proveedora incurrió en la comisión de la infracción regulada en

el artículo 44 letra a) de la I,P<', actuando con negligencia grave de su parte, ante la falta de esmero en

verificar que en su establecimiento no hubiera a disposición de los consumidores productos vencidos.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
Ilabiéndose comprobado que la proveedora cometió la infracción establecida en el artículo 44 letra

a) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción prevista en el articulo 47 ele la LPC, según los

parámetros establecido, en la ley en mención

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el articulo -1') de la LPC. debe considerarse que la

proveedora es propietaria del establecimiento inspeccionado, ubicado en el municipio de Zacatceoluca,
departamento de la Paz, el cual, según las declaraciones de IVA correspondientes a los meses de
septiembre y octubre de 2018 folios 17 y 18-, presenta ventas mensuales dentro del rango de una
pequeña empresa (según lo dispuesto en el art. 3de la ley de fomento, protección ydesarrollo para la
micro y pequeña empresa), así como que. por el giro de su negocio es imperioso que atienda las
obligaciones y prohibiciones establecidas en la LPC, a fin de garantizar productos confiables y de-

calidad a los consumidores.

Con la conducta descrita, la proveedora ha incurrido en un menoscabo al derecho a la salud de los

consumidores, ante el potencial peligro a la salud de los mismos por consumir productos ofrecidos con

posterioridad a la fecha de vencimiento.

finalmente, es menester destacar que por la 8Ct¡\ ¡dad económica de la denunciada, que consiste en

ofrecer gran variedad de alimentos ybebidas, debía cumplu con la exigencia de poner adisposición de
los consumidores producios que cumplieran con las exigencias lépales, y no tener productos de entre II

y 88 días de vencidos.



IX. DECISIÓN

Por lanío, sobre la ba-e de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos II. 14, fifi

inciso 2° de la Constitución de la República; II. 40. II letra a). 47, 49, 83 letra b). 144 y siguientes de
la LPC, este Tribunal RESUELVE;

;,) Sancionar a l(l|| |a c;iM(l(|,u| llc

DOSCIENTOS CUARENTA YSEIS DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESI ADOSUNIDOS DE AMÉRK A($246.60), equivalentes a un salario mínimo mensual en

laimlastria D I•. N" 104 del 1/7/2013, publicado enel D O.N° 119, lomo 400 de lamisma fecha

en concepto de multa poi la comisión de la infraa ion regulada en el artículo 44 letra a) de la 1PC, por
ofrecer productos vencidos a los consumidores

Dicha multa debe haecise efectiva en la Dirección (Kiicial de Icsorena del Ministerio de Hacienda.

dentro de Eos úka días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución, debiendo
comprobaí a este Iribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado, caso contrario, la Secretaria de
este hibunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la

República para su ejecución forzosa.

b) lomar ñola del numero de fax. Iu;;ai ydirección electrónica señalados poi la denunciada para
recibir actos de comunicación.

c) Notifiquese *

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

De conformidad con lo expuesto en el artículo 167 inciso r de la Ley ilc Procedimientos

Administrativos, según el cual "los actos yresoluciones dictados con posterioridad a ¡a entrada en
vigencia de esta lev. se regirán en cuanta al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma ";
en relación con el artículo I58 n" 5del mismo cuerpo normativo: "La resolución por la que se decida
tramitar el expediente medíanle el procedimiento simplificado y la resolución que pone fin al
proco,¡límenlo, no admitirán ningún recurso I ..)".

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNA! SAN(
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR

1 \T\j«rfínlí GóchezJQbtilIo<llaudia Mal

Presidente
Mario Antonia

h uncí vo< a

III si ( asi.mala ,C (Ki.ti <¡il^eiio ( anjiWfTTxi.n
undo vocal

)R DI LA

IV


